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ACTA DE REUNIÓN No. 4. 
CONTRATO No. 4151.010.26.1.0754- 2024 LOTE 1 

FECHA: 18-10-2024 

HORA INICIAL: 08:20 am 

OBJETIVO:   
 
SEGUIMIENTO DE OBRA 

HORA FINAL: 09:28 am 

LUGAR: Secretaría de 
Infraestructura. 

 

ASISTENTES: Delegado del Contratista Lote 1, Representantes de la Entidad e 
Interventoría.  
 
AUSENTES: N/A 

 
INVITADO: N/A 

 
ORDEN DEL DÍA: Programación de obra, Actividades de obra, entrega de documentos 
del contratista, personal del contratista y temas por definir. 
 
DESARROLLO: 
 
1. El contratista presentará nuevamente la programación de obra, de acuerdo con los 
frentes de obra que se encuentran abiertos y teniendo en cuenta los problemas 
presentados en algunos sectores que no permiten iniciar las obras de manera 
inmediata. Sin embargo, se hace la aclaración, que la programación que se presente no 
debe justificar atrasos. 
 
2. Corregimiento Golondrinas – Vereda Cabecera sector Cementerio frente No. 8: el 
contratista dio inicio a las actividades de excavación para la construcción de las 
cunetas. 
 
3. Corregimiento La Paz frente No. 21 (conformación de la vía): se dio inicio a las 
actividades de escarificación y conformación de la vía en el corregimiento La Paz - 
desde Gonzalo Díaz hasta la Curva del sector Cabecera, previo trabajo de topografía y 
traslado de maquinaria al sector de las obras. 
 

4. Corregimiento La Castila vía principal Las Palmas sector La Virgen frente 22: el 
contratista informa que está realizando actividades previas a la intervención. Se 
encuentra a la espera que llegue la tubería, sin embargo, se puede dar inicio a la 
intervención del cabezal de salida. Se hace la solicitud al contratista de iniciar con las 
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actividades en este sector, toda vez, que se había comprometido a iniciar el pasado 
lunes 07-10-2024. 
 
5. Frente 19 La Paz – vereda El Rosario frente al predio de Holguín Solís: la comunidad 
sugiere no demoler cabezales hasta tanto llegue la tubería, para evitar inconvenientes 
por el invierno. 
 
6. Frente 18 y Frente 20: se iniciarán actividades entre el día lunes o martes de la 
próxima semana (21 o 22 de octubre). 
 
7. El contratista presentó el diseño de mezcla de concreto MR42 para pavimento. Se 
encuentra pendiente la remisión del diseño de mezcla para cunetas. 
 
8. El contratista informa que tiene las vallas del proyecto. Estas vallas serán instaladas 
la próxima semana, la ubicación ya está definida. 
 
9. El contratista presentó las pólizas actualizadas con la orden de inicio. La Entidad 
informa que ya están aprobadas. 
 
10. Se solicita al contratista presentar la relación del personal teniendo en cuenta la 
cláusula 9 del contrato y lo mencionado en el comité de obra del día 04 de octubre de 
2024, donde se le informa a los contratistas que deben relacionar todo el personal 
cumpliendo con las condiciones de vulnerabilidad, porcentaje de mujeres y personal de 
la zona. Por medio de comunicado de la Interventoría No. C.E.INT-OFI-CALI-010-2024, 
se remitió al contratista el formato para su diligenciamiento. El contratista informa que 
entregará esta información el próximo lunes 21-10-2024 con las afiliaciones respectivas. 
Todo el personal que ingrese a laborar en el contrato, debe estar debidamente afiliado. 
 
11. El documento PAGA se encuentra en revisión y ajuste por parte del contratista, 
atendiendo las observaciones de la Interventoría remitidas por medio de comunicado 
No. C.E.INT-CALI-042-2024 del 10-10-2024. 
 
12. En cuanto al personal del contratista, falta presentar la hoja de vida de un Ingeniero 
Residente. 
 
13. El contratista manifiesta que los trabajos de topografía se han extendido, debido a 
que tiene que hacer el levantamiento y luego la localización. 
 
14. Los APUs contractuales fueron presentados por el contratista y se encuentran en 
revisión de la Interventoría. 
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15. El contratista informa que el control de calidad en el concreto de las cunetas, lo hará 
con el laboratorio Geocontrol. 
 
16. En el corregimiento de Golondrinas, la comunidad envió un comunicado dirigido al 
Alcalde, en donde solicita suspender momentáneamente las actividades de 
construcción de las cunetas, solicitan concertar con la comunidad, la ubicación de las 
mismas. La Entidad responderá cuando llegue el comunicado a Infraestructura. El 
presupuesto de las obras en Golondrinas, es del organismo.  
 
17. Corregimiento La Castilla, vereda Las Palmas sector Las Torres frente 24: En visita 
preliminar realizada el 18-09-2024, se encontraron cunetas existentes en sitios 
proyectados para construcción de cunetas y mejoramiento de la vía en unos tramos, 
con cilindros para ensayos concreto y capas de material asfáltico. El contratista está 
realizando un presupuesto con la propuesta de construcción de placa huella o cintas de 
concreto, para socializarlo con la comunidad (se propone programar esta reunión para 
el próximo miércoles o jueves 23 o 24 de octubre de 2024). El próximo lunes 21-10-
2024, el contratista presentará el presupuesto con los APUs no previstos que se 
requieran. Se solicita al contratista agilizar la presentación de este presupuesto y 
propuesta, toda vez, que quedó de presentarlo el día 07-10-24. 
 
La Entidad informa, que en caso de aprobarse la construcción de la placa huella o 
cintas de concreto, tendría que hacer una modificación al contrato, por el cambio del 
tipo de obras. 
 
18. El personal de inspectores, profesional social y SST de la Interventoría, ya se 
encuentran desempeñando sus funciones en el desarrollo de las obras. 
 
19. La Interventoría realiza la consulta ante la Entidad, sobre el pago del acarreo del 
material pétreo, si se debe incluir los materiales arena y grava utilizados en la 
elaboración del concreto de la cuneta y demás concretos utilizados en obra. 
 
20. Avance de obra: valor programado $ 33.745.650,31 (3,18%); valor ejecutado $ 
16.783.140 (1,58%), atraso $ 16.962.510,31 (1,60%). 
 
 
OBSERVACIONES GENERALES (Propuestas, Cambios y/o Adiciones): 
 
Próximo comité, para el día viernes 25 de octubre de 2024. 
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TAREAS Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN ESTA REUNIÓN 
 

 

QUÉ HACER RESPONSABLE 
FECHA 

COMPROMISO 

Entrega de la programación de obra 
corregida  

Contratista 22-10-2024 

Entrega del listado de personal y 
afiliaciones 

Contratista 21-10-2024 

Entrega de hoja de vida del segundo 
Ingeniero Residente 

Contratista 
21-10-2024 

Entrega de propuesta y APUs no 
previstos para el frente 24. 

Contratista 
21-10-2024 

 
Firmas (responsables)  
 
NOTA: Se anexa listado de asistencia compuesto por un ( 1 ) folio (s). 
 
Elaboró: Pedro Miguel Muñoz Z. – Residente de Interventoría 


